
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. i . • • 2 pesetas.
Trimestre., i • • • 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 oéntimos por linea.

1 Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la (?aceía.

(Articulo 1° del Código Ckml vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio dé la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago*

PARTE OFICIAL.

PRESIDESCIÁ DEL COMSEJO'DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes den 
Jaime y D.^ Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gfaceta del 3 de Agosto de 1910.)

NóM, 2.166.

(ikient miU^provineio.
SECRETARÍA.

Negociado 4.°
CiKCULA.a NÚM. 123.

El día 29 del pasado desapare- 
ció de la Dehesa de la Aldea en
clavada en el término municipal 
de Monasterio de la Vega, la ca
ballería do las señas que al final 
se relacionan, y de la propiedad 
del vecino Don Isidoro Pifian 
García.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia Civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, practi
quen gestiones en averiguación 
del paradero de la referida caba
llería, comuoicándolo á este Go
bierno si fuere hallada para que 
se haga cargo su dueño.

Valladolid l.’de A gostode 1910.
f/ Gobernador, 

luis í)t fuentes II ®aUsftt.

Señas de la caballería.

Una muía burreña, alzada seis 
y media cuartas próximamente, 
edad 30 meses, pelo negro, bra- 
o-ada, con la crin recien cortada, 
y atiendo por Bonita.

Gobierno civil de la
SECRETARÍA,

Negociado 4.”

Circulas número 124.

En la fárde del 30 del pasado 
Julio, desapareció de la casa del 
vecino de Rioseco Isidoro Bena
vides Fernandez, las caballerías 
de las señas que al final se citan.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás depon- 

i dientes de mi Autoridad, practi
quen gestiones en averiguación 

’ del paradero de las referidas caba
llerías, comunicándolo á este Go
bierno si fueren halladas para que 
se haga cargo su dueño.

Valladolid 1.“de Agostode 1910.
■ £/ Gobernador,

\ Juis be fuentes j Slallnfré,
Señas de las caballerías.

■ - Una hucha de 30 meses, pelo 
pardo, alzada regular.

Un buche de 15 meses, pelo 
pardo, alzada regular, sin cabeza, 
da y no tiene ninguna seña par
ticular.

unmimuL
iiiimn HE iiamai rnuci 

y Bellas Vr-tes.

REAL ORDEN

limo. Sr.: En virtud de lo que 
dispone la ley dv 3 de Abril de 4 
1900, debe llevarse á efecto el 31 
de Diciembre da este año, el Cen- > 
so general de los habitantes de j 
España y posesiones del Norte y ’ 
costa Occidental de Africa, Río 
de Oro y Golfo de Guinea, para 
lo cual, siguiendo la práctica ya 
establecida en nuestra Patria, re
lativa à esta clase de trabajos, y 
los acuerdos de los Congresos in
ternacionales de Estadística, es 
de suma conveniencia comenzar 
inmediatamente la formación de 
la Estadística de Viviendas, en
tidades de población y edificios y 
albergues que existen en cada 
uno de los ' Ayuntamientos de la 
Nación y en las demás posesiones 
de la misma, como Uno de los 
trabajos preparatorios más impor
tantes del Censo da población.

Dicha Estadística de Viviendas 
servirá de baso fundamental para 
el Nomenclátor de las ciudades, 
villas, lugares, aldeas, caseríos y 
edificios y albergues dísaminados 
sin formar grupos,que juntamen
te con el Censo de población ha 
de llevarse á efecto el 31 de Di
ciembre del presente año, á fin 
de que Censo y Nomenclátor se 
refieran á una misma fecha, se 
complementen reciprocamente, y

pueda publicarse el próximo Cen
so de los habitantes no sólo por 
Ayuntamientos,sino también por 
las entidades y grupos de vivien
das y edificios diseminados que 
constituyan cada uno de los Mu
nicipios de España y cada una de 
nuestras posesiones del Norte y 
Costa Occidental de Africa, Río 
de Oro y Golfo da Guinea.

Considerando este Ministerio 
que la instrucción para llevar â 
cabo la expresada Estadística de 
Viviendas, redactada al efecto 
por esa Dirección General, com
prende detalladamente el proca- 
dímianto más adecuado para rea
lizaría y para alcanzar los intere
santes finas que se propone, ha 
dado cuenta á S. M. el Rey [que 
Dios guarda) da la importancia y 
necesidad de formar la Estadística 
mencionada,y de la manera cómo 
se desarrolla la ejecución de tan 
importante servicio en la Instruc
ción, redactada al efecto por esa 
Dirección General, y sa ha servi
do disponer que, con el carácter 
de,trabajo preparatorio del próxi
mo Censo de población, y como 
base fundamental del Nomenclá
tor general de España y de sus 
posesiones, proceda inmediata
mente la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Estadísti
co â la formación de una Estadís
tica de Viviendas, entidades de 
población y edificios y albergues 
que existen en cada uno de los 
Ayuntamientos de la Nación, 
y en las posesiones de la misma, 
y que para llevaría à cabo, se
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680 4 de Agosto de 1^10

acomode en todo á la adjunta 
loslruocioo, que con tal objeto 
S. M, se ha dignado aprobar.

De Real orden lo digo á V. 1, 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. L mucho.s años, Madrid 27 de 
Julio de 1910.—’Burell.—Sr. Di-
rector general del Instituto 
gráfico y Estadístico.

INSTaUGGIOiV 

Geo*

para llevar á efecto B Estadís
tica de Viviendas, entidades 
de población, edificios y al
bergues de España y sus po
sesiones, según lo dispuesto 
por Real orden de 27 de JFu- 
iio de 1910.

CAPITULO PRIMERO

ENTIDADES DE POBLACION.—ENTIDA
DES DISEAÍINADAS.—SU NOMBRE Y 
CLASIFICACION.-ELEMENTOS QUE 
LAS -CONSTITUYEN.

Artículo primero. Para los fi
nes de la expresada Estadística se 
considera como entidad de pobla
ción á todo ffrupo compuesto de 
10 ó más edificios, ó de 10 ó más 
albergues ó de 10 ó más edificios 
y albergues.

Por entidades diseminadas se 
entiende todo grupo menor de 10 
edificios ó albergues, ó edificios 
y albergues juntamente, y los 
edificios y albergues aislados, sin 
formar grupos, que se hallan es
parcidos por todo el término mu
nicipal fuera de la zona de ensan
che de la capital del Ayunta
miento á que pertenecen.

Art. 2.® Toda entidad de po
blación debe tener un nombre, 
que será aquel con el cual se la 
conozca y designe comúnmente 
dentro y fuera dei Ayuntamiento 
á que pertenece. La que no sea 
conocida en la localidad con un 
nombre propio específico, se la 
designará con el genérico respec
tivo, seguido de un apelativo, ó 
bien del nombre personal del 
dueño, del arrendatario ó del in- 

casco de la capital del Municipio;
. pero en algunos casos no se cum- 

* pie esta condición porque ó ha de-
localidad como Casas de la Ca- ! saparecido la entidad priooipaíde 
rrelera. Molinos de la Vega, Paja- j que dependiera el barrio ó barrie
res de Juan Rodríguez, etc., etc ’

quilino de más importaueia de la

Cuando una entidad de pobla- ! 
cion sea conocida en el país con ! 
dot ó más nombres, se la designa
rá con los dos, por ejemplo: Bel
monte de Tajo ó Pozuelo de Bel
monte. 1

Art. 3.° Las entidades de po- ! 
blacion se clasificarán en ciuda- 1 
des, villas, lugares, barrios, ba- í 
Triadas,arrabales,aldeas,caseríos. 1

Cuando no se puedan clasificar j 
con los apelativos ó conceptos an
teriores, se emplearán otros que 
den á conocer de algún modo el 
uso à que están destinados los 
edificios ó albergues que las for
man, ó los más importantes de 
ellas, como por ejemplo: Estación 
de Ferrocarril, Casetas de Horte
lanos, Casas de Recreo, Estable
cimiento Balneario, Cuevas para ' 

guardar vino, Corrales de gana
dos, Pajares, Fábricas de Curti
dos, etc.

Art, 4.® Se clasificarán como 
ciudades y villas las entidades de 
población que tengan actualmen
te estas categorías consignadas 
en el Nomenclator da 1900, y las 
que las hayan adquirido poste
riormente por disposiciones le
gales.

Art. 5.® Para las restantes cía- 
sificaciones se tendrán presentes 
las siguientes definiciones:

Lugar: S.s la entidad de pobla
ción que en la localidad sea de
signada con esta título y tenga 
además distribuidos los edificios 
de que se compone en forma de 

I' calles y p!aza.s. Por regla genera!, 
la palabra lugar, indica que la 
entidad á que se aplica tiene, ó 
por lo menos, ha tenilo termino 
jurisdiccional.

| Aldea: La entidad de menos 
j vecindario que el lugar, pero cu- 
j yos edificios están también for- 
j mando calles y plazas. La palabra 
j aldea envuelve la idea de depeu- 
1 dencia de otra entidad.
j Caserío: El grupo de diez ó más 
1 edificios ó de edifioiosy alb-ergues 
í que, estando próximos entre sí 

no lleguen à formar calles ni 
plazas, de los cuales alguno por 
lo menos ha de estar habitado,

■ Esta definición de caserío tiene 
por fin primero, poder determi
nar cuáles sean las entidades que 
al formar los números generales 
del Nomenclátor, debancompren- 
derse en la casilla de Caseríos, 
pero tal condición no será un obs- 

‘ táculo para que estas entidades 
í puedan ser clasificadas con el ape

lativo que en la localidad sea más 
vulgar y conocido, ó con la pala
bra que de manera sucinta in- 
dique el uso á que se destinan el i 
principal ó los principales edifi- j 
cios de que se compone el grupo.

Los nombres de Arraba!, Ba- i 
rriada y Barrio se aplican gene- ! 
Talmente á los grupos de pobla- ; 
cion que están poco distantes del ; 

da, ó ha pasado juntamente con 
éste á formar parte de otrajuris- 
diccion, y á depender, por con
siguiente, de una nueva .mtidad 
principal. Cuando esto sucede, i 
puede y debe continuar denomi- ' 
náudose Barrio ó Barriada una ; 
entidad de población más ó menos 
distante de la capital del Ayun- ’ 
tamiento, siempre que en el país 1 
se la designe con ese título, en 
justo respeto á la tradición. 1 

Art. 6.® Cuando una entidad ! 
diseminada menor de diez edifi
cios y albergues ó cuando un sólo j 
edificio es notable en ¡a comarca 1 
twjo el punto de vista histórico, ! 
científico, religioso, artístico, 
industrial ó administrativo, co- ! 
mo puede suceder con un Museo, 
faro, santuario, castillo, fábrica 
de fundición de hierro, fábrica de

tejidos, Casa Consistorial, etc., 
debe figurar inscrito con su nom
bre propio en el Cuerpo del No
menclátor municipal, como si 
fuera una entidad de población; 
pero cuidando de explicar por 
medio de una nota los motivos 
que existen para merecer tal dis
tinción.

Art. 7." Endos Ayuntamien
tos formados exolusivamente por 
entidades diseminadas y por con
siguiente, sin ninguna entidad 
de población ó grupo de diez ó 
más edificios ó albergues, se de
signará con nombre propio y en 
línea separada el grupo menor 
de diez edificios y albergues, del 1 
cual forme parte el edificio desti- ! 
tinado á casa del Ayuntamiento, j 
ó este solo edificio si estuviese 
aislado sin est ir agrupado á nin- 1 

! gún otro. j
Art. 8.® En las provincias de i 

Asturias y Galicia se inscribirán i 
las parroquias en la forma que se i 
expresa en el artículo 22 de esta ' 
rnstruccion y modelo de estado 
número 2. ¡

Art. 9.^ Lo.s elementos de que ’ 
se componen las entidades de ' 
población y las entidades disemi
nadas son los edificios, albergues, 
casas y viviendas. ”

Art. 10. Para los efectos de 
la Estadística de que se trata:

Edificio es toda clase de fábrica 
con techumbrj y cerramiento, 
tenga ó no condiciones de habita
bilidad. Bajo este nombre se 
comprenden, no solamente las 
casas, sino también los templos, 
fortalezas, los faros, etc., bastan
do á earacterizarle que su cons
trucción sea sólida.

Casa es cualquier edificio que, 
construido de fábrica tenga con
diciones de habitabilidad, esté ó 
no habitada.

Cuando al lado de una casa y 
, sin solución do continuidad exis- 
! tan varias dependencias de la 

misma, como pajaras, paneras, 
boyeras, etc., de manera que 
vengan á constituir un todo con 
dicha casa, se contará como un 
solo edificio para los fines de este ’ 
Nomenclátor. !

Albergues es la construcción j 
que se diferencia de las anlerio- j 
res por su fabricación endeble y 
de escasa resistencia, pudióndose 
compreúder en este concepto las 
barracas, cuevas, chozas, maja
das, ranchos, casetas, silos, etc., | 
que al igual de los edificios pue- í 
den tener ó no condiciones de ha- g 
bitabilidad, aunque siempre defi- j 
cientes. s

Por vivienda se entiende, no | 
solo la casa destinada por su cons- « 
truccion á ser habitación do una S 
ó más tamilias ó individuos, sino a 
también la parte de edificio cual- | mera, ni de los resguardos v 
quiera ó albergue que una ó más ! abrigos para las personas ó gana'- 
familias utilizan para que les 1 dos que sean de suyo portátiles ó 
®‘fva íl« “oraiaúde hoga^aun- | tan endebles, que sólo están 
que el edificio o albergue por su j destinados à durar por un tiempo 
naturaleza u objeto do su cons- i muy breve y casi determinado 
ruccion excluya el concepto de S Art. 14. Se anotará también, 

habitación humana; asi por ejem- j al hacer el recuento de los edifi- 
pío, un corral de encerrar ganado « cios y al bergues, el número de

; que por su construcción y ugo4 
! que se destina se clasiñíá en ai 
estado nÚ!nero 1 entre las «X.j 
destinadas á vivienda» puede Sír 
una vivienda si se utiliza de una 
manera cualquiera una porción 
del mismo para habitación y resi
dencia del pastor ó de su familia.

Art. 11. Losedifteiós se divi- 
den por razón de su naturaleza, 
en haóiiaóles ó destinados á vi^ 
vieodas, y en no destinados á vi. 
viendas por su naturaleza ú ob- 
jeto de su construcción; estos son 
los que por la índole de su destino 
excluyen el concepto de habita
bilidad, como los templos, les 
pajares, las paneras, los paloma
res, etc , los primeros, esto es, 
los habitables, se subdividen en 
haóiiados y accidentalmente m- 
habitados por falta de moradores.

Esta clasificación de los edifi
cios es también aplicable á los 
albergues.

Art. 12. Los edificios se cla
siúoaráQ además por razón del 
número de pieos que tienen. Se 
consideran de un piso aquellos 
que bajo techado, cubierta ó teja
do, no tienen más suelo que el del 
nivel de la calle ó el del campo 
poco más ó menos, sin tener en

| cuenta las cuevas ó sótanos. Los 
pisos que pasen de uno, se coo- 

1 tarán por el de los solados ó pa- 
! vimentos que tenga el edificio, 
1 sin hacer mérito de las torres,
j torreones, miradores ó atalayas 
■ que sobre él se elevan. Constitu- 
1 y®“» pop lo tanto, piso, los grane- 

ros, cámaras, desvanes y sitios 
> semejantes destinados á guardar 

frutos, productos industriales, 
| aperos de labor,utensilios, etc., 
! aun cuando no se habiten, con 
| tal que ocupen por lo menos Ia.s 
i dos terceras partes de laextension 
! que tenga el edificio.
t Art. 13. Los edificios en cons

trucción se inscribirán como si 
estuvieran concluidos, cuando se 
hallen bien determinados su ca
rácter y condiciones. Los aban
donados y ruinosos también fi
gurarán como tales; pero de éstos 
dejarán de iucluirse en el No
menclátor los que se hallen sin 
cubierta ó cerramiento, á menos 
que recuerden alguna gloria his
tórica ó artística, cuya circuns
tancia en este caso se haría cons
tar por medio de una nota.

No serán registrados en esta 
Estadística los recintos al descu
bierto de los Cementerios; pero sí 
deben ser inscritos los edificios 
de que consten, <iomo capillas, 
casas de guardas, depósitos de 
cadáveres, etc. Tampoco se to
mará nota de los corrales y ence
rraderos que no tienen cubierta 
ó que la tienen sumamente efi-
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4 de Agosto de i^ÎO 68 L
familias que habitan cada casa, 
cada edificio y cada albergue, 
teniendo en cuenta para saber
qué es lo que se considera como 
familia lo siguiente:

a) . Un matrimonio solo ó con 
hijos y sirvientes y criados, cons
tituyen una familia. |

b) . Un viudo ó viuda solo ó | 
con sus hijos y criados, también 
constituye una familia. |

o). Si en un mismo cuarto, Í 
esto es, vivienda ú hogar, viven j 
dos matrimonios, sean ó no pa- 1 
nentes, constituyen dos familias. I

d). Si un viudoó viuda vive 
con un matrimonio en un mismo | 
hogar, sin depender para su sub- j 
sistencia de este mismo matrimo* |
nio, se anotarán dos familias.

e) Todo Viudo ó^viuda, soltero 
ó soltera, mayor de edad ó eman
cipado, que viva por su cuenta, 
en una vivienda ú hogar, con sus j 
criados ósirvientes, se considera 
como una familia con éstos. | 

f} En los conventos desvaro-
nes ó de hembras, la comunidad I 
es una familia. ■ j

^) En los hospitales, casas de j 
beneficencia, de salud, etc., se 1 
anotarán tantas familias cuanta.s 
sean las de los Directores, Admi
nistradores y dependientes que 
vivan con sus familias e,a el 
mismo Establecimiento, y si en 
él reside alguna Comunidad re
ligiosa, ésta forma otra familia S 
distinta de las anteriores. J

k) En los cuarteles y casas- j 
cuarteles donde resida fuerza ar- 
mafia, esta fuerza se consifierará 'j 
como una familia, y además se 1 
anotarán como familiasdiferentes ! 
las de los Jefes y Oficiales que 
residan en pabellones del mismo 
edificio-cuartel. (

Art, 15. Se anotará igualmen
te la distancia en metros de cada j ganzo de Abajo ó Daganzuelo; y 
entidad á la capital del Ayunta- | cuando se pronuncien con algu- 
miento á que pertenece, recorrí- 1 nas variantes, se expresarán tam* 
da por la vía practicable más 1 bión éstas, como en Arciniega 
corta, ó sea aquélla por donde 1 ó Aroeniega, Hurtumpascual ú 
puedan conducirse carros y otros 1 Hostumpascu-il, Fuente Ovejuna
vehículos; y cuando no existan 
caminos de esta clase, será apre- ¡ 
ciada como tal vía, aquélla por ? 
la que ordinariamente so verifi- Í 
que el tránsito y se hagan las 
conducciones á lomo.

Dicha distancia se contará des
de los muros ó última casa de la 
capital á la primera de la entidad 
à que se contraig-i la medición.

Cuando se trate de entiilades 
diseminadas, ó sea de grupos 
menores de 10 edificios y alber
gues, se expresará la distancia 
diciendo si se halla á 500 metros 
ó más de la capital del Ayunta
miento, ó á menos do 500 me
tros.

CAPITULO II

INSCRIPCIÓN DE LAS ENTIDADES ---
SU ORTOGRAFÍA. — MODELOS DE ES
TADOS MUNICIPALES.—MODELOS DE 
HOJAS AUXILIARES DE ESTOS ES
TADOS.

1

»

Art. 16 Las entidades de po
blación definidas en el primer

1 párrafo del artículo 1.", ó sea las 
que tienen diez ó más edificios y 
albergues, se inscribirán una por 
una, en línea separada, con su 
nombre propio y por riguroso 
orden a’Lbético, como se indica 
en el estado número 1; pero so- 
tendrá presente y .se cumplirá lo 
que dispone el artículo 7.“ respec
to de los Ayunta.mrentos forma
dos exd usi vamento por entidades 
menores de 10 edificios y alber
gues.

Las entidades diseminadas de- ; 
finidas en el segundo párrafo del ; 
mismo artículo, se inscribirán j 
englobadas en dos líneas, según 
que su distancia á la capital del 
Ayuntamiento no exceda ó exce- 1 
da de 500 metros, en la forma «

; se seguirá la ortografía con que 
Iü3 escriban los hijos del país, 
procurando corregir la escritura 

| de dichos nombres en la parte 
j que no se ajuste á los reglas pro- 

„ . i sódicas establecidas por la Beal
| que también se indica en el ex- j ' 

presado modelo número 1, adjun- j 
lo á esta Instrucción. 1

Las entidades correspondiente.s 
á los Ayuntamientos de las pro- 
vincias de Asturias y Galicia, se 
inscribirán conformo al modelo j 
número 2.

Art. 17. Al verificarse la ins- ! 
cripción da las entidades de po- j 
blación que deben figurar en ’ 
línea separada coa^ nombre pro- i 
pío, se cuidará de no omitir los 1 
sobrenombres distintivos que tie- j 
nen algunas poblaciones ó vi- ; 
viendas, aunque no haya en la 
comarca otras de igual nombre, 
como por ejemplo: Alcalá de He
nares, Almonacid de Zorita, Val- 
verde dal Camino, y otros casos 
análogos. ;

Art. 18. Cuando la entidad 
de población sea conocida en el 
país con dos ó más nombres, se 
consignará primero el oficial, y 
á eoniinnación los demás que 
tenga, por ejemplo: Belmonte de j 
Tajo ó Pozuelo de Bilmonte, Da- ; 

Hos tiltil paso u 4 1, Fuente Ovejuna 
ó Fuente Abejuna, etcétera.

Art. 19. Los nombras propios 
de entidades de población, expre 
sados en la localidad con artículo, 
llevarán este pospuesto y entre 
paréntesis, como Almarcha (La), 
Ferrol (El), Pedroñsras (Las), 
Barrios (Los), á menos que el 
artículo y eí nombre se hallen 
tan confundidos en una sola voz 
que nunca los separe el uso, en 
cuyo caso irá antepuesto el ar
tículo y unido ai nombre, como 
sucede en Elburgo, Elciego, Eio- 
rrio, Lavisbal, Lavid, etc.

Art. 20, Los nombres de en
tidades de población compuestos 
de dos sustantivos, de sustantivo 
y adjetivo ó de otro modo cual- i 
quiera, conio Arroyomolinos, 
Barbalimpia, Paracuellos, Suella- 

í cabras, Villahermosa, etc , se
escribirán por regla general uni
dos, formando una sola palabra, 
y cuando los naturales del país 
los escriban divididos de una 
manera constante, se respetará 
tal costumbre, pero cuidando de

unir las dos voces por medio de i 
un guión, siempre que entre! 
edas se elimine alguna palabra, 1 
como por ejemplo, en Arroyomo
linos en^ vez de Arroyo de ¿os 
ÍVlolinos ó Arroyo de M >!íuol

j Art. 21. En la escritura de los 
nombres de las entidades de po- ! 
blación se observará la ortografía i 

: con la cual aparecen escritos los 5 
(que figuren en el Nomenclátor i' 

de 1900, y respecto de los nom- i 
bres de las nuevas entidades que 
no constan en dicho Nomenclátor,

Academia española.
Art. 22. La inscripción de las j 

entidades, datos y clasificaciones 
mencionalas en esta Instrucción > 
se ajustará estrictamente al mo- j 
delo de estado adjunto, señalado ’ 
con el número 1, en todos los ; 
Ayuntamientos de España, ex- j 
oepto ea los de las provincias de ■
Asturias y Galicia, los cuales.

v luv.u Lt, pata

por tener la población distribuí- j los Ayuntamientos de estas dos 
da de un modo especial y poseer
la entidad colectiva’ Parroquia, 
por respetables tradiciones, un 
cierto carácter de unidad admi
nistrativa dentro del Municipio, 
se ajustarán al adjunto modelo 
número 2, que se diferencia del 
número 1 en que se ha añadido 
la entidad colectiva Parroquia, 
y además en que las entidades 
aisladas de uno ó más edificios y 
albergues que no llegan á diez
se consignan englobadas al 
de las otras entidades de 
Parroquia.

En la primera casilla de

final 
cada

este
modelo número 2 se registrarán ‘ 
con sus nombres propios y por 
orden alfabético todas las Parro
quias, tanto urbuias como rura
les, de que conste el término 
municipal, sin perjucio de con- ‘ 
signar-también entre paréntesis 
el nombro de advocación que ■ 
lleven y la categoría que tengan 
por medio de las iniciales P. A. 
para distinguir las principales de 
de las que son anejas.

Los nombres da las Parroquias 5 
rurales figurarán al margen de
una llave que comprenda en la j varse á cabo á fines'de este año, 
segunda casilla las entidades de I y á esto efecto, como organismos 
población de que respectivamente j auxiliares en las provincias y en 
se componen, reservando la últi- | los Municipios de la Dirección 
ma línea de cada Parroquia para * general del Instituto Geográfico 
consignar en ella, con el epígra- y Estadístico, á quien dicha ley 
fe de «Edificios y albergues dise- j encarga la formación del mencio- 
minados» los que estén esparcí- | nado censo de población, se crean 
dos por su territorio, según se para los trabajos á que se refiere 
indica en el citado modelo nú- | la presante Instrucción, Juntas 
mero 2, 8 provinciales y Juntas municipa-

Varias poblaciones de relativa j les, que se titularán del Censo de 
importancia constan de dos ó más j población, quedando suprimidas 
parroquias, pero con frecuencia las Juntas provinciales y muni-
alguna de estas se compone de 
parte urbana y parto ruraJ. Cuan
do esto suceda, hállenae ó no en
clavados dentro del casco de la 
ciudad ó villa los templos de tales

cion de 6 fié Julio de 1900 y re- 
constituidas para los efectos de lo 

parroquias, éstas apareceráu re- á dispuesto en el párrafo 6.° de la 
gistradas dos veces, una como ’ Beal orden delà Presidencia dei

1 urbana, englobándose losedificios 
y albergues que en la población 
le correspondan con los de las de
más parroquias urbanas, y otra 
como rural, con las entidades su
balternas y edificios diseminados 
q,ue en el campo le pertenezcan. 
En esta último caso se hará cons
tar después dal nombre de advo
cación ¡as palabrasdeafuera, para 
indicar que piptede esta parro
quia. entra en la composición de 
la entidad urbana.

Los edificios y albergues dise
minados de cada parroquia se en
globarán en dos líneas, según su 
distancia á la capital dei Ayunta
miento, sin necesidad do deter
minar el cuadrante en que so 
hallan, como se hace en los del 
resto de España. ,

Art. 23. Para formalizar los 
estados municipales números 1 y 
2, se resumirán en ellos los datos 
correspondientes que se consig
nan en las hojas auxiliares mo
delo letra A, cuando se trate de 
Ayuntamientos nocorrespondíen- 
tas á las provincias de Asturias y 
Galicia, y modelo letra B, para 

regiones. En los capítulos I y H, 
y en el artículo 30, párrafo 4.% 
se indica la manera de registrar 
ó consignar los datos de cada uno 
de los estados y hojas auxiliares 
modelos 1 y 2, A y B.

CAPITULO III

0RGANISxM03 QUE HAN DE INTERVENIR
EN LOS TRABAJOS.---- JUNTAS PRO
VINCIALES, JUNTAS MUNICIPALES.— 
ADJUNTOS COLABORADORES DE LAS 
JUNTAS MUNICIPALES.—AGENTESDE 
COMISION DE LAS JUNTAS MUNICI
PALES.

Art. 24. Debióndose verificar 
el 31 de Diciembre de este año el 
Censo general de población con 
arreglo á la ley de Estudio de la 
misma de 3 de Abril de 1900, y 
siendo la Estadística de Vivien
das y de edificios y albergues el 
trabajo más importante de los 
preparatorios de dicho Censo, es 
muy conveniente que los orga
nismos encargados de los trabajos 
de está Estadística sean los mis
mos que hayan de ejecutar el 
censo de población que ha de Ue- 

las Juntas provinciales y muni
cipales que con el mismo nombre
fueron creadas con arreglo á los 
artículos 3.° al 10 de la Instruc-
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12. Un Vocal de cada una de 

las Cámaras Je Comercio y Agrí
cola,donde las hubiera,que nom
brará el Alcalde.

13. Un Vocal de la Junta 
municipal de Reformas Sociales,, 
que será propuesto por esta Junta.

14. El Oficial ó Auxiliar de 
Estadística que siga en categoría 
al Jefe de la Oficina provincial 
del Instituto Geográfico y Esta
dístico, en las capitales de pro
vincia.

15. El Director del periódico 
político diario más antiguo en la 
localidad.

16. Todos los Maestros muni
cipales de primera enseñanza de 
la localidad, excepto en las capí- j 
tales de provincia y poblaciones | 
mayores de 20.000 habitantes,) 
según el Censo de 1900, en las 
cuales serán los tres más anti
guos.

17. El Comandante del pues
to de la Guardia Civil donde le 
haya y no forme ya parte de la 
Junta ni Oficial ó Jefe del mismo 
Cuerpo.

18. El Secretario del Ayunta
miento, que lo será también do 
Ia Junta.

19. El Jefe ó encargado del 
Negociado de la Estadística en 
el Municipio, donde exista este 
funcionario, que será Vicesecre
tario de la Junta.

Consejo de Ministros do 16 de 
Septiembre de 1907.

Art. 25. Las Juntas provin
ciales tendrán su residencia en 
las capitales de provincia, y las 
municipales en la capital del 
Ayuntamiento respectivo.

Art. 26. Constituirán las Jun
tas provinciales del censo de po
blación:

1 .® El Gobernador civil, Pre
sidente.

2 .® El Delegado de Hacienda, 
Vicepresidente.

3 ." El Vicepresidente de la 
Comisión provincial deEstadística

4 .® El Fiscal de la Audiencia 
Territorial, donde la hubiere; en 
su defecto, el de li Audiencia 
Provincial, y à falta de éste, el 
Juez de primera instancia ó ins
trucción más antiguo.

5 .® El primer Jefe de la Co
mandancia de la Guardia Civil de 
la provincia.

6 .® Un Diputado provincial 
con residencia en la capital, que 
será designado por la Diputación 
ó por la Comisión provincial de 
la misma.

7 .® Un Vocal de la Junta 
provincial del Censo eleetoraÇ 
que será designado por el Presi
dente de esta Junta electoral.

8 .® El Fiel Contraste de la 
provincia, y donde haya más de 
uno, el más antiguo.

9 .® El Ingeniero Jefe del Ser
vicio agronómico de la provincia.

10 . El Inspector de primera 
enseñanza de la provincia.

11 . El Jefe de Estadística de 
la provincia, dependiente de la 
Dirección General del Instituto 
Geográfico y Estadístico, que se
rá Secretario con voz y voto.

Art. 27. Formarán las Juntas , 
municipales del Censo de pobla- ! 
ción:

1 .® El Alcalde, que será Pre
sidente.

2 .“ El Presidente de la Junta 
municipal del Censo electoral, 
que será Vicepresidente.

3 .® Los Tenientes de Alcalde 
del Ayuntamiento.

4 .® El Registrador do Ía Pro
piedad, donde le haya, y si hay 
más de uno, el más antiguo. |

5 .* El Juez municipal, y si 
hay más de uno, el más antiguo. :

6 .® Un Cat6(lrático del Insli- i 
tuto General y Técnico, designa
do por el Claustro, donde le haya.

7 .® El Cura párroco, y donde 
haya varios el más antiguo.

8 .® El Arquitecto municipal, 
donde le haya, y si hay más de 
uno, los dos más antiguos.

9 .® Un Jefe ú Oficial de la 
Guardia Civil, donde le hubiere. 

Art. 28. Las Juntas provin
ciales serán convocadas por los 
respectivos Gobernadores y que
darán constituidas cinco días des
pués de publicada esta instruc
ción en el «Boletín oficial» de la 
provincia.

Las Juntas municipales serán 
convocadas por los respectivos 
Alcaldes y quedarán constituidas 
ocho días después de publicada 
esta instrucción, en el mismo 
«Boletín oficial», en los Munici
pios que no excedan de 10.000 
habitantes, según el Censo de 
1900, y doce días después en los 
Municipios mayores de 10.000 
habitantes.

Si para la constitución de las 
Juntas tanto provinciales como 
municipales ó para la delibera
ción y ejecución de los trabajos 
queestaínstruccion les encomien
da, no concurrieran la mitad más 

i uno de los individuos que las

mará acuerdo, cualquiera que sea 
1 el número de Vocales que con-
* curra.
j Cuando los Presidentes de di> 
’ chas Juntas no concurran á las

que designará el primer Jefe de | 
la Comandancia do la provincia. ;

10 . Un Jefe ú Oficial del i 
Ejército en activo ó en la Reser- j 
va, donde le hubiere, que desig- ' 
nará el Gobernador militar de la 
provincia. j

11 . Un Jefe ú Oficial de la ' 
Armada, donde lo hubiere, que 
designará el Jefe del Departa" 
monto marítimo.

4 de Agosto de 1910

nioipio, estén ó no retribuidos.
Art. 29. Con el carácter de 

Adjuntos ■ colaboradores de los 
trabajos áque se refiere la pre
sento Instrucción, pero sin de
recho á tomar parte en las deli
beraciones de las Juntas muni-e 
cipales, los Alcaldes podrán nom
brar á los vecinos ó residentes del 
Ayuntamiento respectivo, que 
por sus condiciones y cualidades 
de actividad, patriotismo, cono- 
cimiento de la localidad y amor 
al municipio en que residen, se 
presten á cooperar personalmen
te ó por medio de sus deudos ó 
dependientes, al mejor éxito y 
economía de los trabajos estadís
ticos que el Gobierno encomien
da á dichas Juntas, los‘ cuales, 
por su naturaleza y aspecto so
cial necesitan el concurso y la 
acción personal de los buenos 
ciudadanos.

Para auxiliar á las menciona
das Juntas municipales y á las 
Comisiones en que éstas se divi- 

¡ dan, los Alcaldes nombrarán ade
más los Agent-s de comisión 
que sean precisos para que dichas 
comisiones puedan disponer or 
denadameote y^ejecutar las ope- 

5 raciones que se* les confían den- 
i tro de los plazos señalados.
| Estos Agentes de comisión po- 
I drán elegirse:

1 .® Entre los diversos depen- 
dientes del Municipio con apti-
tad para tornar sobre el terreno 
los datos comprendidos en las 

, hojas auxiliares, modelos A y 5;
*2.® Entre los dependientes 

i que en su representación y por 
1 patriotismo y amor al Municipio 
leu que viven, presenten á los 
i Alcaldes los vecinos ó residentes 
' nombrados Adjuntos y mencio- 
1 nados en este artículo;
1 3.® Entre los escribientes y

dependientes de las oñcinas pro- ¡ 
vinciales y del Estado que los j 
respectivos Jefes de las mismas j 

! puedan facilitar sin perjuicio ni i 
; retraso de los correspondientes 
í servicios oficiales, previa invita- | 
| cion al efecto de los Alcaldes, en 
1 la inteligencia de que á estos ¡ 
j auxiliares no se les podrá ocupar 
! en los trabajos de que se trata 
j más de tres días á lo más, y en ?

trabajos que deban ejecutarse ! 
1 dentro del casco de la capital del j

componen, se hará nueva con- í 
vocatoria para dos días después, 1 
y en esta segunda reunion se to- j

Ay untamiento;
4.® Agentes especiales retri

buidos por el Ayuntamiento para 
los trabajos de que se trata.

CAPÍTULO IV

S entidades de población de fuera 
1 del casco y de las diseminadas y 
1 aisladas porel término municipal, 
1 y la toma sobre el terreno de los 
! datos por los Agentes de Comi- 
! sión.

sesiones, presidirán los respecti- j ?!? embargo, una misma ro
vos Vicepresidentes de las mis- Art. 30. Las Juntas munioi- misión podra dirigir y vigi ar los 
mas V á falta de éstos presidirá | palea ejecutarán los trabajos que ! trabajos de las demarcaciones do
“ vocal de mayor edad. se expresan en los apartados si- las calles, etc., que se confíen a

I,os cargos de Vocales de las 1 guientes: dos o mas Agentes, siernpre que
- . . ------- ® t 0 En la sesión en que se « puedan responderdequelos Agen-

>- j les ejecutan con actividad,^fidali-
«encía de tres ó más Vocales de | dad y conciencia el recorrido de
la misma, formando parte de ella j la demarcación que se les haya

el Arquitecto municipal, donde | señalado. .
ra, ó dos Arquitectos, si 1 De estas Comisiones no forma- 

para que' rán parte el Alcalde-Presideqlq

DE LOS TRABAJOS DE LAS JUNTAS 

Juntas del Censo de población 1 1.® En la sesión en que s(
1 j constituyan designarán una potanto provinciales como munici

pales,son gratuitos y honoríficos, 
y únicamente obligatorios para 
los que desempeñan funciones 
públicas en representación del le hay 
Estado, do la provincia ódel Mu- hubiere más de uno

estudie y proponga à la Junta ló 
siguiente:

a) Cuáles son las entidades 
de población definidas en el ar
tículo 1.® de esta Instrucción, 
existentes en ei término munici
pal, nombre y demarcación de 
cada una, su distancia á la capi
tal del Ayuntamiento, teniendo 
presente al efecto lo indicado en 
los artículos l.® al 5,“ y el 15 de 
esta Instrucción, y consultando 
además el Nomenclátor oficial de 
1900, del Ayuntamiento, publi
cado por la Dirección General del 
Instituto Geográficoy Estadístico;

è) Determinar aproximada
mente la parte de superficie del 
término municipal, comprendi
da dentro de los cuadrantes for- 

i mados por las Direcciones Norte 
á Sur y Este á Oeste, que se cru
zan en la casa del Ayuntamiento, 
con el fin de conocer las entida
des diseminadas definidas en el 
segundo párrafo del artículo 1." 
y los edificios y albergues aisla
dos, existentes en cada uno de 
dichos cuadrantes;

c). Designar las calles, pla
zas, paseos, avenidas,- etc , del 
casco de la capital del Ayunta- 
miento que pueden ser recorridos 
por un sólo Agente de Comisión, 

* para tomar sobre el terreno los 
datos que se detallan en las hojas 

! auxiliares modelos Ay S, adjuu- 
; tas á esta Instrucción, teniendo 
’ en cuenta que esta operación de

berá ejecutaría el Agente de I o- 
misión en seis días, como máxi- 

i mum, y que á cada Agente se le 
i debe encargar de una ó más ca

Hes, paseos, avenidas, etc., com
pletas, desde el primer número 
que tengan hasta el último; con
forme á la rotulación de calles y 
numeración de edificios que pres
criben las Ordónanzas municipa
les.

La Ponencia cumplirá su come
tido y dará cuenta á la Junta de 
sus trabajos^n el plazo de diez 
días.

2 .® Las Juntas resolverán so
bre el informe de la expresada 
Ponencia, y designarán tantas 
Comisiones de entre los Vocales 
de la misma, como consideren 
precisas para disponer, organizar 
y vigilar los trabajos del recorri-
do de las calles completas, paseos,, 
avenidas, etc., tanto del casco y 

1 su zona de ensanche como de las
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ni el Secretario de la Junta, para 
polar atender mejor á las nece
sidades que ofrezcan los trabijos 
de las Comisiones y sus Agentes.

3.“ Las Juntas, al designar 
las Cornisioues de que se trata, 
procurarán que los vocales que 
formen las que han de dirigir 
los trabajos en enti lades de pobla
ción situadas fuera del casco, 
sean conocedores de estas entida
des, y que los Agentes de estas j 
Comisiones sean dependientes del j 
Municipio, principalmente los j 
()ue hayan de recorrer las enti- 8 
nades diseminadas existentes en j 
cada uno de los cuadrantes antas 
mencionados (Norte-Este, Este- 
Sur, SuT-Oeste, y Oeste-Norte), 
los cuáles neoesaríameato habrán 
de ser depedientes del Municipio, 
que conozcan plenamente, por 
los servicios que prestan en el 
mismo, la demarcación del des po
blado que se las señala.

4.° Las Juntas y sus comisio
nes procurarán que los datos corn* 
prendidos en las hojas auxiliares 
modelos A y Zí se tomen sobra 
el terreno, recorriendo la de 
marcación de calles, etc., ó la de- 
las entidades del despoblado y la 
de los cuadrantes mencionados 
que á cada comisión haya corres
pondido.

En dichas hojas auxiliares, ca
da edificio ó albergueocupará una 
línea en la cual, en presencia \ 
del edificio ó albergue, se irán j 
consignando cada uno delos datos 
que se expresan en lasrespectivas 
casillas, teniendo muy presente 
lo dispuesto en los artículos 10 
al 14, que indican lo que debí 
entenderse por edificio ó por al
bergue; lo relativo à pisos de los 
edificios, á viviendas, familia y 
habitabilidad; y el artículo 15 por 
lo que respecta á distancias de 
las entidades de población y de 
¡os edificios y albergues disomi 
nados.

En la casilla correspondiente se 
consignará si el edificio ó albor- 1 
gue que se tiene dolanto es casa, 1 
iglesia, ermita, almacén, cuartel j 
(ó casa-cuartel),universidad, mu- j 
seo, biblioteca, convento, cár- l 
col, correccional, pajar, fábrica, j 
bodega, silo, etc., etc ,etc., por- j 
que este dato es interesante co
mo procedente para proyectar, 
cuando convenga, un censo do 
edificio y de construcciones urba
nas y rústicas do todas clases, en 
el cual cada construcción tenga
su boletín individual con todos 
sus detalles,.

Siendo estas hojas auxiliares da 
que se trata las matrices de los 
datos de la Estadística á que se 
contrae esta Instrucción y la ba 
sa del Nomenclátor de cada Ayun
tamiento, las Juntas municipales 
pondrán el mayor empeño en que 
sean fiel reflejo de la realidad, 
sin que se omita en ellas dato al
guno de los que comprendan. De
ben ser, después de examinadas 
y aprobadas, autorizadas con las 
firmas de los Agentes que en ellas 
han iiitervenido, con el V.“ B.“ de

la Comisión respectiva y con la 
diligencia de aprobacióu do la 
Junta municipal.

5." Las Juntas examinarán 
las hojas auxiliares de que se tra
ta, las comprobarán con los ante- 
cedentes que obren en el Ayun
tamiento, relativos tanto al últi
mo padrón y al Nomenclátor de 
1900 y á la más reciente rotula
ción de callos y numeración do 
edificios, prescrita por las Orde
nanzas municipales, como à las 

i copias del Registro fiscal de odi- 
\ ficios ú otros documentos perti- 
¡ nentes quo pudieran existir en la
Secretaría del mismo; rectifica- | pectívos Ayuntamientos, pídien- 
ráa, si fuese preciso, sobre el | do, con este fin, á los Delegados 
terreno, los errores ú omisiones | de Hacienda, los datos de estos 
que so hubieren observado. Y, -j Registros que las Juntas previa- 
despues de ser aprobadas, cuando | ciales crean necesarios.
lo merezoan, procederán á resu
mir los datos que contienen, en 
los estados municipales impresos 
por la Oireooión General del Ins
tituto Geográdco y Estadístico, 
que al efecto les habrá remitido 
la Junta provincial, en la forma 
que se detalla en el capítulo III 
de esta Instrucción.

Da estos resúmenes municipa
les harán dos ejemplares, que sa
rán sellados y autorizados por el 
Alcalde-Presidente y Secretario, 
en representación de la Junta, y 
quedando en la Secretaría de la 
misma, uno de estos ejemplares, 
se remitirá el otro al Gobernador- 
Presidenta de la Junta Provin
cial, juntamente con todas las 
hojas auxiliaras del Municipio 
que han servido para formar di
cho estado ó resumen municipal, 
y se acompañará tambióu una 
Memoria en la cual se relatarán
sucintamente los trabajos reali- ; 
zafios por la Junta, con las indi- j 
cacíones que tenga por couve- j serán satisfechos por el Estado, 
nieate hacer para el mejoramien- 1 pero si de la comprobación sobro 
to do este trabajo, rolacionándolo j el terreno resultase quo se habían
con lo del censo de población que t cometido ocultaciones ú errores 
ha da llevarse á efecto el 31 de t de importancia no rectificadas ni 
Diciembre de este año, en el cual g subsanadas por las Juntas muni- 
habrán de intervenir, probable- ! cipales á pesar de las observaoio- 
mente, las mismas Juntas. | nes que se les habían hecho por

6." Los datos que se consig- 1 las Juntas provinciales, en tales 
non en el estado do que so trata, | casos, los gastos de las Comisio- 
so referirán al 8 de Septiembro j nes comprobadoras serán rointe- 
del presente año 1910, y todos los 1 grados al Estado por quienes re- 
trabajos áque est.4 Instrucción se | sultán culpables do haber fiado 
rofiore de la incumbencia do las | lugar al nombramiento do dichas 
Juntas municipales,doboránque- j Comisiones comprobadoras, de- 
dar terminados en el plazo irn- | bienfio declarar quienes son estos 
prorrogable do cuarenta días en ! culpables la Dirección General 

' los Ayuntamientos menores de 1 del Instituto Geográfico y Esta- 
■ 20.000 habitantes de derecho del j dístico, después de oirías Jun- 
‘ censo*oficial de 1900, y de seseo- S tas municipales respectivas y las 
1 ta días en los de 20 000 y más ha- | Juntas provinciales correspou- 
¡ bitantes, á contar desde la fecha i dientes.
? en que se constituyan dichas Jun- | Art. 33, ('uando las Juntas 
’ tas municipales. j provinciales entiendan que son

7,® Sitas Juntas contestarán 1 aceptables los datos comprondi- 
á los pliegos de reparos que sobre a dos en los documentos remitidos 
los trabajos y estados de referen- 1 por las municipales, les [ 
cía lesdirijian las Juntas provin- i rán su aprobación y consig 
ciales, y en su caso, la Dirección 1 en los estados ó resúmenes mu- 
General fiel Instituto Geográfico i nicipales la diligencia de «Apro- 
y Estadístico, y practicarán al g bado por la Junta provincial», 
efecto, sobre el terreno, los reco- | que autorizarán con su firma el 
nocimientos que sean indispensa- i Gobomafior Presidente y el Sa
bles para rectificar los errores | cretario de la Junta, en represen- 
observados ó para reparar las omi- 8 tación de la misma.

j siones que se hayan cometido, ó 
| para dar explicación satisfactoria 
¡ á las observaoionesdo dichas Jun- 
s tas provinciales,ó de la Dirocción 
| General en su caso.
j Art. 31. LasJuntas provincia- 
? les, á medida que vayan rocibien- 
Ido do las municipales los docu- 

montos expresados en los párra- 
| fos anteriores, los examinarán de- 
1 tonidamonte comparánfiolos con 
5 los datos y documentos que á este 
1 efocto les proporcionarán los Jefes 

de Estadística, Secretarios de las 
j mismas Juntas, y con los Regis- 
5 tros fiscales de edificios de los ros-

1 Formularán y remitirán á las 
Juntas municipales los pliegos 
de observaciones que les hayan 

í sugerido el examen y compara- 
1 cienes susodichas, prescribióndo- 
| les los plazos en que deben ser 
5 contestados dichos .pliegos de ob- 
? servaciones.
j Art, 32. Cuando las contesta* 

clones de las Juntas Municipales 
á los pliegos de reparos no satis- 
fagan á las respectivas provincia
les por no desvanecer los temo
res fundados de que se hubieran 
cometido ocultaciones de impor
tancia ú errores no rectificados, 
ó cuando no hubieren contestado 
á dichos pliegos de observaciones 
terminado el plazo al efecto seña
lado, las indicadas Juntas provin
ciales propondrán á la Dirección 
General el nombramiento de Co
misiones comprobadoras sobre el 
terreno de los trabajos ejecuta
dos por las Juntas Municipales.

Los gastos de estas Comisiones

presta- |
^narán j

Art. 34. LasJuntas provincia
les conservarán en las Secretarías 
de las mismas, todos los docc- 
mentos recibidos de las municipa
les, á disposición de la Dirección 
General del Instituto Geegráfico 
y Estadístico, la cual dispondrá la 
oportuna ampliación de noticias 
relativas a este servicio cuando lo 
estime conveniente, y reclamará 
la formación de resúmenes gene
rales con arreglo á modelos que 
circularán al efecto y la redac
ción de Memorias, notas y reía- 
clones con el espíritu geaeral del 
Nomenclátor, en cada provincia 
y todo cuanto se dirija á comple
tar esta obra de reconocida impor
tancia.

Art. 35. Los Gobernadores- 
Presidentes de las Juntas Provin
ciales para compeler al cumpli- 
m iento del servicio á que se con
trae esta Instrucción y corregir las 
infracciones que se cometan en 
la ejecución de los trabajos que 
en la misma se disponen, harán 
uso de todas las facultades que 
les conceden las leyes Provincial 
y Municipal vigentes, como Go
bernadores de las provincias.

CAPITULO V

OBLIGACIONES DE LOS ALCALDES-PRE
SIDENTES, SECRETARIOS, COMISIO
NES Y AGENTES DE COMISION DE LAS 
JUNTAS MUNICIPALES.

Art. 36. Incumba á 
caldas-Presidentes de las 
municipales:

1.° Constituir dichas 

los Ai- 
Juntas

Juntas
j dentro del plazo señalado, pre- 
j vio los nombramientos que les 
1 corresponde hacer, y la- convoca- 
• toria necesaria al efecto.
i 2.“ Convocar, siempre que sea 

necesario, y prosidir las sesiones 
do las Juntas, para que puedan 

' cumplir en los plazos señalados, 
1 el servicio que esta Instrucción 
| les encomienda.

3.° Disponer que so extienda 
1 acta de cada sesión, autorizándo- 
j la con el Secretario en represen- 
j taoion de la Junta.
S 4.° Remitir á la Junta Pro- 
* vincial relación de los Vocales 

que forman la respectiva Junta 
j municipal con expresión del car- 
Igo de cada uno.

5.” Dar parte á la Junta Pro
vincial quincenal monte-del esta- 

1 do y do la marcha de los trabajos 
S de la Junta y do sus Comisiones.
1 6.° Nombrar los adjuntos co- 
j laboradores de las Comisiones on 

¡ quo so divida la Junta, para dis- 
1 tribuirse los trabajos, y destinar 

á cada Comisión los que estimo 
1 necesarios.

1 7.° Nombrar los agentes de 
j Comisión que sean precisos y 

destinarlos á las respectivas Co
misiones.

8.° Mandar imprimir hojas 
J auxiliares para tomar los datos 
! sobre el terreno, conforme al mo- 
* delo correspondiente.

19.° Proveer á ¡as Comisiones 
de suficiente número de hojas
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auxiliares, y del material que | 
necesiten ellas y sus Agentes.

19. Sufragar de los fondos 
municipales los gastos que ori
ginen los trabajos confiados á las 
Juntas municipales, sus Comi
siones y sus Agentes.

11. "Designar los Vocales y 
Adjuntos que deben dirigir los 
trabajos del despoblado, aten-, 
diendo al conocimiento que ten
gan de éste, y proporcionarles 
los Agentes dependientes del Mu
nicipio que mejor conozcan dicho 
despoblado.

12. Ejercer la debida vigi
lancia sobre los trabajos de las l 
Comisiones y sus Agentes, para 
conocer la marcha de sus traba- , 
jos y cómo cumplen lo dispuesto 
en esta Instrucción en la parte 
que les corresponda.

13. Proveerá los Agentes de 
Comisión, del documento nece
sario para que sean reconocidos 
en el recorrido de su demarcación 
como mandatarios y Agentes de 
la Junta, y por consiguiente, 
cumplidores de las órdenes del 
Alcalde.

14. Prevenir y obviar los 
obstáculos que el vecindario pu
diera oponer á la gestion de las 
Comisiones y de sus Agentes.

15. Poner al servicio de lo 
que dispone esta Instrucción, re
lativo á los Municipios, todo el 
prestigio de su autoridad y el le
gítimo ascendiente de su perso
nalidad, sobre todas las clases 
sociales de la localidad, y esta 
será la más sólida garantía del 
éxito de la estadística de que se 
trata.

Art. 37. Los Secretarios de 
las Juntas comparten con los Al
caldes-Presidentes las responsa
bilidades y obligaciones,en cuan
to se les impone el deber de pro
poner y hacer presente á éstos 
todo lo que les incumbe en las 
diferentes fases de los trabajos 
que se disponen en esta Instruc
ción, y las deficiencias, errores y 
omisiones que se notaran en el 
transcurso de los mismos, serán 
imputables al Secretario, si éste 
no ha hecho constar que oportu
namente dió cuenta al Alcalde 
de cuanto se debía disponer y 
ejecutar para evitar omisiones, 
errores ó deficiencias.

Los deberes quo tie- | yan cumplimeatado Midamente | be entenderso por familia; de quoArt, 38.
non que cumplir las Comisiones 
y sus adjuntos colaboradores, son 
las siguientes:

1 .® Penetrarse bien de la im
portancia del servicio que se con
fía á su competencia y patriotis
mo, y estudiar los capítulos I, II 
y el IV de esta Instrucción. 

Conocer bien las calles,2.°
plazas, si se trata del casco; las 
entidades de población, si se tra
ta de aldeas, caseríos, etc., fuera 
del casco; ó la parte del despo
blado, si se trata de edificios y 
albergues sin formar grupo de 

t diez ó más, que les ha correspon
dido para tomar sobre el terreno 
los datos que se piden en las ho
jas auxiliares adjuntas á esta Ins
trucción,

3 .“ Entregar al agente ó 
Agentes una relación expresiva 
de la calle ó calles, ó de las en
tidades fuera del casco, ó de la 
parte del despoblado que deban 
recorrer para .tornar y registrar 
los datos.

4 ." Instruir al Agente óAgen- 
tes puestos á sus órdenes por el 
Alcalde, acerca de la ciase de 
trabajo que han de ejecutar en 
presencia de los edificios y al
bergues, haciéndoles distinguir 
aquéllos da éstos, y el fin y sig
nificado que tiene ebdalo pedido 
en cada una de las casillas de las 
hojas auxiliares, en las que han 
de anotar los datos.

5,® Proveer á los Agentes de 
las hojas auxiliares necesarias 
para registrar ó anotar los datos 
y del menaje de escribir indis
pensable,

6 .® Vigilar la marcha y estado 
en que se hallen diariamente los 
trabajos de los Agentes, cercio
rándose sobre todo de la fidelidad 
y acierto con que van tomando 
¡os datos, y de que recorren la 
respectiva demarcación sin omi- 

1 siones ni errores.
7 .® Disponer un nuevo reco

rrido de la demarcación, cuando 
del examen de las hojas auxilia
res presentadas por los Agentes 

) resulten temores fundados de
errores, confusiones de concepto, 

5 ú omisiones de edificios y alber- 
gues., ó de datos.

, 8.° Hacer que los Agentes fir
men las hojas auxiliares que ba

y poner en ellas el V.” B.” de la 
Comisión.

9 .® Entregara! Secretario de 
la Junta municipal las hojas au
xiliares diligenciadas por la Co
misión para que se dé cuenta de 
ellas á la Junta, ante la cual de
berá exponer la marcha que la 
Comisión ha seguido en los tra
bajos y el juicio que éstas le me
recen con todo lo demás que ten
gan por conveniente expresar 
acerca de los mismos, y el pro
cedimiento que á su juicio debe
ría seguirse para mejorarías.

Art. 39. Los colaboradores ad
juntos á las Comisiones, cuando 
presten sus servicios personal
mente tendrán las mismas obli
gaciones que los Vocales de la res
pectiva Comisión; pero si están 
representados por deudos ó de
pendientes suyos, éstos prestarán 
sus servicios como los Agentes y 
tendrán las obligaciones de éstos.

Art. 40. Las Comisionas eje
cutarán los trabajos de su de
marcación y harán entrega al 
Secretario de la Junta de las hojas 
auxiliares correspondientes, dili
genciadas en la forma antes indi
cada, en el plazo de diez días, á 
contar desde la fecha en que se 
hayan hecho cargo ante la Junta 
municipal de la demarcación que 
se les ha asignado.

Art. 41. Las obligaciones de 
los agentes de Comisión son las 
siguientes:

I .®' Conocer detalladamente 
la demarcación de calles, plazas, 
etc., ó sus entidades de pobla
ción de fuera del casco, ó la par
te de despoblado que le haya de
signado la Comisión á cuyo ser
vicio se halla.

2 .” Recorrer con la debida 
atención todala demarcación, de- 
tenióndose ante cada edificio ó 
albergue existente en la misma, 

el otro,no confundir el uno con
é ir anotando para cada edificio

una li-y para cada albergue en
nea de la la hoja auxiliar corres
pondiente, uno por uno, por el 
orden con que los pide cada casi
lla de la hoja auxiliar todos los 
datos que le corresponden.

3.® Penetrarse bien de lo que 
se expresa en el artículo 14 de 
esta Instrucción, sobro lo que de-

, on uua misma vivienda, cuarto
il hogar puedan habitar varias 
familias y de que en almacenes, 
sótanos, corrales, fábricas, silos, 
cuevas, etcétera, aunque por su 
construcción ó uso parezcan in
habitables, pueden estar habita- 
das por una ó más familias, y de
be anotarse el total de familias 
que ocupan ó habitan cada edifi
cio y cada albergue.

4 .® Tener presente lo relativo 
á pisos de los edificios, y cuando 
se trata de edificios ó albergues 
diseminados, calcular si dista me
nos de 500 metros (aproximada
mente) de la capital del Ayunta
miento, ó 500 metros ó más.

5 .® En presencia del edificio ó 
albergue consignar en la hoja 
auxiliar el uso principal á que es
tá destinado, por ser dato inte
resante y que no puede ofrecer 
duda, tenióndolo delante.

G.’^ Autorizar con su firma y 
fecha la hoja ú hojas ya diligen
ciada de la demarcación que le 
haya correspondido, sin confun
dir las hojas de una calle con las 
de otras y entregarías ordenadas 
por calles, plazas, etc., á la Co
misión correspondiente, dentro 
del plazo que la misma Comisión 
les haya señalado.

iS Volver á recorrer su res
pectiva demarcación para corregir 
los errores ú omisiones que haya 
observado la Comisión ó la Junta 
municipal, entregándola después 
de subsanados los errores ú omi
siones notadas.

Art. 42. Independientes de 
las visitas de comprobación sobre 
el terreno que propongan las Jun
tas provinciales, con arreglo ai 
art. 32, la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Estadísti
co, podrá ejercer la facultad de 
acordar en cualquier período ó 
fase de los trabajos á que se con
trae esta Instrucción, las visitas 
é inspecciones para que está au
torizada por la legislación vigen- 
gente, y los gastos ocasionados 
por estas visitas é inspecciones se 
sufragarán en la forma prescrita 
en el expresado art. 32.

Madrid, 27 de Julio de 1910. 
—J, Burell.
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(SÏBMWMl.
Nñw. 2.167.

ADMINISTRACION DE HACIENDA
BE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Impuesto sobre Pagos.

CIRCULAR.

Se previene á los Ayuntamien
tos que á continuación se expre
san y que hasta la fecha no han 
remitido á esta Administración 
la certificación de los pagos reali
zados con cargo á sus presupues
tos durante el segundo trimestre 
del año actual, faltando á lo pre
ceptuado en el art. 17 del Regla
mento de 10 de Agosto de 1893, 
que de no verificarlo dentro de 
quintó día, nuevo y último tér
mino que se les señala, se impon
drá desde luego á los morosos las 
multas que correspondan y pasa
rán seguidamente Comisionados 
á recoger las expresadas Certifi
caciones, con arreglo à lo dis
puesto en el art. 19 del Regla
mento citado.

Valladolid 1.“de Agosto de 1910.
—El Administrador de Hacienda, 
P. á.. Benigno Herrero.

Ayuniamientós que se citan.

Aguasal
Alaejos 
Alcazarén 
Ataquines
Becilla de Valderaduey 
Bobadilla áel Campo
Bolaños
Cabezón de Valderaduey
Carpio (El)
Castrillo de Tejeriego
Gastromembibre
Castronuño
('astroverde de Cerrato
Cogeces del Monte
Corrales de Duero
Cubillas de Santa Marta
Curiel
Fuensaldaña
Gaton de Campos
Hornillos
Lahgayo
Matilla de los Caños
Mayorga
Medina del Campo
Medina de Rioseco
Melgar de Arriba
Monasterio de Vega
Mucientes
Mudarra (La)
Olivares de Duero
Olmedo
Oímos de Peñafiel
Palazuelo de Vedija
Pedrajas de San Esteban
Peñador
Pobladura de Sotiedra
Pollos
Pozaldez
Puente Duero 
Quintanilla de Abajo 
Quintanilla de Arriba 
Quintanilla de Trigueros 
Rábano 
Roales

Robladillo
San Llorente
San Miguel del Pino
Santibáñez de-Valcorba

« ñalada para el acto, conforme al 
1 modelo que se inserta á conti- 
1 nuacion, á las que habrán de 
1 acompañarse cédula personal y 
| resguardo de haber consignado 
1 en la Depositaría de este Ayun- 
| tamiento, setenta y cinco pese- 
1 tas, cuyo importe será aumentado 
j hasta el diez por ciento ó sean 
1 ciento cincuenta pesetas como 
í fianza definitiva.
j La cantidad en que se verifl- 
1 que el remate, será satisfecha 
' dentro de los,diez días siguientes 
í al de haberse verificado las -eo- 
j rridas y el contrato se hace á 

riesgo y ventura, sin que el con
tratista,., pueda por concepto algu
no exigir mayor cantidad que el 
importe en que sea adjudicado 
aquel, siendo de cuenta del mis
mo el pago de todos los gastos de 
anuncios y demás que ocasione 
la subasta. .

El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto y á disposi
ción del público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, y esta Cor
poración tiene designado al señor 
D. Francisco Zarandona, vecino 
de Valladolid, para el bastanteo 
de los poderes á que se refiere el 
artículo quince de la referida 
.Instrucción.

Tudela de Duero á 31 de Julio 
de 1910.—El Alcalde Presidente, 
Tomás Presencio.

Modelo de proposición.
Don N. N , vecino de. con 

cédula personal del corriente 
año, talón núm.....  que acompa
ña, en vista del anuncio de su 
basta inserto en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, se compro
mete á suministrar á esto Ayun
tamiento doce novillos y seis va
cas de raz^ brava, para las corri
das que han de lidiarse los días 
15 y 16 de Agostó en esta pobla
ción por la cantidad fija de.....  
pesetas (en letra), con estricta 
sujeción al pliego de condiciones 
de que está enterado.!
[Íecha y firma del proponente.}

um^ iim.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

VALLADOLID. -PLAZA.

Don Gualberto Ulloa y Fernandez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Por, el presente se anuncia la ! 
muerte sin testar de D. Serapio | 
Gervás Esteban, natural de Zara- 1 
tan, en donde falleció el 28 de

Santovenia 
Seca (La) 
Serrada 
Siete Iglesias 
Tiedra 
Tordesillas 
Torrecilla de la Abadesa* 
Torrecilla de la Orden 
Torrefombellida 
Torrelobaton 
Torrescárcela 
Tudela de Duero 
Union (La) 
Valdenebro 
Valdunquillo 
Valoria la Buena 
Valverde de Campos 
Vega de Ruiponce 
Velliza 
Ventosa de la Cuesta 
Viloria 
VilIabañez 
Villacreces 
Villafranca de Duero 
Villafrechós 
Villafuerte 
Villalan de Campos 
Villalba de Adaja 
Villaibarba 
Villalón
Villán de Tordesillas 
Villanubla 
Villanueva de Duero 
Villanueva de la Condesa 
Villanueva de las Torres 
Villasexmir 
Villavaquerín 
Villavellid 
Villaviaja 
fflSiíi

NÚM. 2.170.

Tudela de Duero.

Acordado por este Ayunta
miento el arriendo de doce novi
llos yseis vacas de raza brava,que 
previa la autorización necesaria 
han de lidiarse en esta villa, los 
días quince y diez y seis del pró
ximo mes de Agosto, con motivo 
de sus fiestas populares, y si nose 
presenta reclamación algunacon- 
tra dicho acuerdo en el plazo de 
diez días que prefija el artículo 

! 29 del Real decreto é Instrucción 
i de 25 de Enero de 1905, el día 

cinco de referido mes de Agosto 
de diez á once de su mañana, 

g tendrá lugar en la Casa Consis- 
Ï torial de esta villa, ante el señor 
| Alcalde ó quien haga sus-veces, 

con asistencia de los señore.s Ca
pitulares que pertenecen á la 
Comisión de Festejos, la subasta 

| pública para dicho arriendo, bajo 
1 el tipo de mil quinientas pesetas.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, extendidos en 
papel del sello clase 11.* durante 
la primera media hora de la se-

Abril último, estando casado en 
primeras nupcias con Doña Nico
medes CernudaCernuda,cuya Tie- 
rencia reclaman sus hermanos de 
doble vínculo, Isaac, Dámaso, Lu
cila y Gregoria y sus sobrinos 
Anastasioólldefonso Alvarez Ger
vás, éstos en representación de su 
finada madre Juliana Gervás Es
teban, tambien hermana de aquél, 
y se llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho à dicha 
herencia, para que comparezcan 
ante este Juzgado á reclamaría 
dentro de treinta días, á contar 
desde la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid.

Dado en Valladolid á cuatro de 
Agosto de mil novecientos diez. 
—Gualberto Ulloa.—Ante mí, 
Licenciado Pedro del Río.

155

Núm. 2.159.

TORDESILLAS.

EDICTO

Don Gabriel Gayon y Duomarco, 
Juez de instrucción de esta villa 
de Tordesillas y su partido.

Hago saber. Que en este mi 
Juzgado y Escribanía del que re
frenda y en virtud del sumario 
que se instruye sobre hallazgo de- 
un cadáver en el río Duero y en 
una isla titulada «Salado», el día 
diez y nuevo de Abril del año 
actual y hora de las ocho de la 
mañana, en la jurisdicción del 
pueblo do San Roman de la Hor
nija, cuyas señas se detallarán al 
final, datando la muerte de cua
renta días al hallazgo del cadá
ver, he acordado se anuncie por 
edictos que se insertarán en la 
Gaceta de Madrid y «Boletines 
oficiales» de las provincias de Va- 
llodolid. Burgos y Soria, para que 
se haga público y á fin de que 
llegue á conocimiento de las per
sonas interesadas y pueda obte
nerse la identificación del ca
dáver.

Asimismo ruego y encargo á 
las autoridades civiles y milita
res, Guardia civil y agentes de la 
policía judicial, practiquen ges
tiones á los efec tos expresados.

Dado en Tordesillas á veintio
cho de Julio de mil novecientos 
diez.—Gabriel Gayón.—P. S. M., 
El Escribano, José Armesto.

Señas del cadáver.

Estatura alta, borceguíes blan
cos con tachuelas, pantalón de 
pana claro, bastante usado y ca
misa blanca, no pudiéndose apre
ciar la edad por faltarle el cuero 
cabelludo y el estado de descom
posición en que se hallaba.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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